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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SANTUCCI
MARIA EUGENIA s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 10092/24.- Juzgado de Cobros y
Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese la constancia de inscripción ante A.R.C.A adjuntada.II)

Advirtiendo que la providencia de fecha 16/05/2025, no fue notificada a la parte demandada para el
debido control, se transcribe a continuación: (San Miguel de Tucumán. I) Agréguese el informe de
verificación de pagos N° 202411912, emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente
la CANCELACIÓN de la deuda por capital, mediante suscripción al régimen de regularización de
deudas, comunicada por la actora y la constancia de inscripción ante A.R.C.A : Agréguese. Póngase
en conocimiento de ambas partes (Art. 209, 1er. párr. CPCCT, Ley 9531). III) A lo demás se
proveera a instancia de parte, una vez firme la presente providencia. MME 10092/24.-

Actuación firmada en fecha 03/09/2025
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